
 
 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En los términos del artículo 76 del C. G. del P., no se acepta la renuncia de 

la abogada CLAUDIA MARÍA BOTERO MONTOYA al poder conferido por el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A; por cuanto no adjunta prueba de 

la comunicación remitida al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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